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En Granada, siendo las 12:30 horas del día 11 de octubre de 2022, bajo la presidencia de la directora del 

Departamento y el secretario del mismo, y previamente convocado en tiempo y forma, se reúne, en segunda 

convocatoria, el Consejo de Departamento de Ciencia Política y de la Administración, en la Sala Murillo Ferrol, 

en sesión ordinaria nº 9/ 2022, con la asistencia de los miembros que se indican en el Anexo 1.  

 

TEMAS TRATADOS según el orden del día establecido: 

 

1. Lectura del Acta de Acuerdos de la sesión del 14 de junio de 2022 y, en su caso, aprobación de la misma. 

2. Informe de la directora. 

3. Propuesta y aprobación, si procede, de las modificaciones del POD 2022-2023. 

4. Propuesta y aprobación, si procede, de la Estrategia de Internalización del Departamento. 

5. Renovación de las Comisiones permanentes y no permanentes del Departamento. 

6. Propuesta y aprobación, si procede, de una plaza de profesor/a titular de universidad y de la Comisión 

Evaluadora titular y suplente. 

7. Aprobación en su caso de la solicitud de equipos docentes de formación continua. 

8. Concesión de aval, si procede, para presentar candidatura al Consejo Asesor de Enseñanzas de 

Posgrado.  

9. Información sobre la Convocatoria de ayuda para la realización de prácticas del plan de formación 

internas Santander (PFI-Santander) de la Universidad de Granada 2022-2023. 

10. Propuesta y aprobación de candidatura de Manuel Pérez Iruela al premio nacional del CIS.  

11. Ruegos, sugerencias y preguntas. 

 

Tras el debate de los puntos del orden del día, se adoptan los siguientes ACUERDOS: 

 

1. Se aprueba el acta de la session anterior por asentimiento. 

2. Felicitaciones a Alberto Bueno por su paternidad, a Ángel Cazorla por la obtención de una plaza de 

contratado doctor, a Giselle García por la obtener la acreditación como profesora titular de universidad 

y a Inmaculada Szmolca, María Angustias Parejo y Javier García Marín por la obtencion de sexenios de 

investigación. Felicitar por la concesión de dos proyectos de innovación docente en el que participan 

miembros de nuestro departamento y por la ayuda concedida por Extensión Universitaria para 

celebración de unas jornadas sobre la Transición democrática española. También felicitación por la 
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concesión de ayuda en el marco del Programa de docencia práctica, para el pago de las licencias Cati y 

Stata. 

  

 La Directora informa de las diferentes incidencias que ha habido en el POD 2022-2023. En su 

intervención hace partícipes a los miembros del consejo que a finales de julio la dirección del 

departamento solicitó tres plazas de sustituto interino. Una para cubrir la baja de Elena Rosado y otras 

dos para cubrir créditos sin asignar. El vicerectorado informó de que no había problema. En septiembre, 

dado que no se había resuelto, la directora se personó en el Vicerrectorado para intentar que se 

agilizaran los trámites. Se informó que solo nos podrían dar una plaza, además de la de sustitución de 

Elena Rosado. Informa que el Vicerectorado nos avisó de que había 16 créditos que no deban derecho a 

contratación. Ante esta situación, la dirección se puso en contacto con los profesores implicados. Esto 

significa que los profesores permanentes deben asumir los créditos que no dan lugar a nuevas 

contrataciones. El vicerectorado nos informa que el departamento no está a 100% de su potencial de 

créditos. El problema, según parece, se deriva de la asignación de los TFGs y los TFMs. Solo computan 

los TFGs y TFMs realmente defendidos. La directora informa que una vez que termine el CD trasladará 

la información proporcionada por el Vicerrectorado. Cada docente debe cotejar sus descuentos en estos 

dos conceptos. De  igual forma, la directora informa de los distintas incidencias que se han producido 

como consecuencias de las sucesivas contrataciones que han tenido consecuencias en cadena en el 

conjunto de la ordenación docente. Agradecer la disponibilidad de algunos profesores para cubrir como 

sustitutos/as las situaciones de desajustes que se han producido en el inicio del curso. Agradece la 

directora a Fatima, Samara, López, Alina Danet etc. por su disposición para ser tutores de prácticas 

externas solicitadas por la Facultad. Informa la Directora de la solicitud hecha por D. Óscar García 

Luengo, quien una vez lograda la condición de catedrático, para ocupar un despacho en solitario. 

Miguel se ofreció a compartir el despacho con Rafael Vázquez, para liberar el que éste último disfrutaba 

hasta el momento. Informa la directora de las gestiones realizadas en el Decanato para disponer de más 

espacios. El Decanato nos ha dado dos despachos ocupados, con anterioridad, por los departamentos 

de Relaciones Internacionales y el de Historia Contemporánea. No obstante, se han solicitado más 

despachos al no ser los ofrecidos suficientes para cubrir las necesidades del Departamento que en los 

útimos años ha aumentado sustancialmente el número de sus docentes. Pide la directora que los 

despañchos deben utilizarse sobre todo para el cumplimiento de horarios de tutorías. Informa sobre las 

conferencias y seminarios que tendrá lugar en los próximos días: José Ramón Montero, Antonio Natera 

Peral, etc.  dentro del Ciclo Ciencia Política Hoy. 

3. La directora informa brevemente sobre las razones que justifican las diferentes modificaciones que se 

han tenido que introducir en el POD 2022-2023. Interviene la profesora Nieves Saniger para pedir que, 

por favor, en la medida en que se va a considerar la excepcionaliad de asignaturas con más de dos 

docentes, en adelante se contemple la existencia de un profesor responsible de la coordinación para las 
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asignaturas afectadas. A su juicio es la forma de que el estudiantado se encuentre respaldado en cuanto 

al desarrollo normal de la asignatura. La directora informa que en estos momentos hay dos asignaturas 

con tres profesores pero que, se ha designado un profesor responsible de cada una de ellas para evitar 

disfuncionalidades. Se aprueba por asentimiento.  

4. La directora informa del proceso de elaboración de la Estrategia de Internacionalización y agradece a 

las profesoras Alina Danet, María Angustias Parejo y Guadalupe Martínez Fuentes el trabajo 

realizado. Se aprueba por asentimiento.  

5. La directiva informa sobre el sentido de la propuesta de renovación de las Comisiones Renovación de 

las Comisiones permanentes y no permanentes del Departamento. Se aprueba por asentimiento. 

6. Se aprueba la propuesta de Plaza de profesora titular de Universidad. Se aprueba por asentimiento. 

7. Informa de la solicitud tramitada por el profesor Ángel Cazorla. Guadalupe informa que el equipo 

docente que ahora se presenta supone dar continuidad al de curso pasado. Informa de los objetivos 

que se persiguen y de las actuaciones que han llevado a cabo con anterioridad y las que se van a 

comenter este año.  Se aprueba por asentimiento. 

8. Se avalan las candidaturas de Javier García Marín  y Santiago Delgado Fernández. 

9. Se atoriza a la Junta de Dirección que lleve a cabo las indagaciones necesarias sobre el particular. 

10.  Se aprueba el aval para que Manuel Pérez Iruela al premio del CIS. 

11. Fernando Fernández interviene para pedir volver a la plena presencialidad. Un año de transición. Se 

suma todo el Consejo a la propuesta.  

 

No habiendo más asuntos que tratar, el/la [cargo o autoridad] levantó la sesión, siendo las [hora 

finalización] del día arriba indicado.  

 

 

ANEXO 1. RELACIÓN DE MIEMBROS ASISTENTES: 

Alarcón González, Francisco Javier. 

Delgado Fernández, Santiago. 

Duran Cénit, María Encarnación. 

Enriquez Chaves, José Alberto. 

Fernández-Llebrez González, Fernando. 

García Guindo, Miguel.  

García Hípola,  Giselle Libertad. 

García Luengo, Óscar. 

García Marín, Javier. 

Hernández Gutiérrez, José Carlos. 

Jerez Mir, Miguel 
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Jordán Enamorado, Javier. 

López Ortuño, Patricia. 

López Rodriguez, Guillermo.  

López Ruiz, Samara. 

Martín Castro, María Belén. 

Martínez Fuentes, Guadalupe.  

Montabes Pereira, Juan. 

Ortega Villodres, Carmen. 

Palomo Garrido, Alejandro. 

Parejo Fernández, María Angustias. 

Peña Ramos, José Antonio 

Pérez Sánchez, Margarita. 

Recuero López, Fátima. 

Robles Egea, Antonio. 

Saníger, Martínez, Nieves. 

Trenzado Romero, Manuel. 

 

ANEXO 2. RELACIÓN DE MIEMBROS QUE DISCULPAN SU ASISTENCIA 

  

Danet Danet, Alina. 

Zafra Víctor, Manuel. 

Cazorla Martín, Ángel. 

Ojeda García, Raquel. 
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